
Municipalidad Dislrital
CERRO COLORADO

"Cuna leISi[far"
RESOLUCIÓN DE GERENCIA IVUNICIPAL N'353.2026-GI\¡-[¡DCC

C€ro Colorado. 10 de iunio de 2026

VISTO:

El lnforme N'236-2026-GSC-¡/DCC suscrito por el Gerenle de Seguridad Ciudadana solicila la aprobación del Plan denominado
"Plan de lmp¡ementación Tecnolog¡co para la Fortalecimiento de la Seguridad Ciudadana'i Proveído N'2689-2026-G[¡-[¡DCC de la

Gerencia ¡,4unicipali Inlorme N'368-2026-MDCC/GPPR del Gerenle de Planificación, Presupuesto y Racionalización; Proveído N"2873-
2026-GI¡-MDCC de la Gerencia l\¡unicipal Informe Legal N"'1 13-2026-GAJ-[.'IDCC del Gerente de Asesoría Juldica, y:

C0NSIDEMND0T

Que, el artículo194 de la Constitución Política del Perú de 1993 prescribe que las munjcipalidades provinciales y distritales son
de gobierno localque gozan de autonomia politica, económica y adminisfativa en los asuntos de su competenciat

Que, el artículo ll delTítulo Preliminar de la Ley orgánica de [¡unicipalidades anola que la autonomÍa que la Constitución Politica
Perú establece para las munic¡palidades radica en la facultad de ejercer aclos de gobierno, administralivos y de adminislración, con

al ordenamienlo jurídrcoi

Que, sub numeral 3.1 del numeral 3 del artículo 85 de la Ley orgánica de Municipal¡dades, regla que es función exclusiva de ¡as
municipalidades distritales, organizal un servicio de serenazgo o vigilancia municipal cuando lo crea conveniente, de acuerdo a las normas
establecidas por la municipalidad provincial respectiva.

oue, el articulo 1 de la Ley N'30120, Ley sobre apoyo a la Seguridad Ciudadana con cámaras de videovigilanc¡a públ¡cas y
privadas, norma que éste tiene como objeto inclulr como instrumento de vigilancia ciudadana en las políticas del Sistema Nacional de
Seguridad Ciudadana las imágenes y los audios regislrados a lravés de las cámaras de videovigilancia, ubicadas en la parte externa d
inmuebles, de propiedad de las peFonas naturales y juridicas, públicas y privadas, en los casos de presunción de la comisión de un delito
o de una faltal

Que, con Iniorme N'236-2026-GSC-[¡DCC de fecha 28 de mayo de 2026 suscrito por el Gerente de Seguridad Ciudadana, Lic.
Sandro Ramiro Ballón zevallos, se dirige a la Gerencia i/unicipal, rem¡liendo el Plan denominado'Plan de lmp¡emenlación fecnológico
para la Fortalecimiento de la Seguridad Ciudadana'; con el objeto que se expida la resolución cofrespondienle que lo apruebei

Que, estando al referido plan de trabajo, el mismo tiene como objetivo Generali Forlalecer el sistema integrado de seguridad
ciudadana mediante la implementación de equipam¡ento tecnológico y operalivo que permita oplimizar la arliculación enlre Serenazgo y la
Policia Nacionaldel Perú en eldistrilo de Cerro Colorado;

Que, mediante Informe N'368-2026-M0CC/GPPR de fecha 08 de junio de 2026, el Gerente de P¡anif¡cación, Presupueslo y
Racionalización, C.P.C. Ronald Néstor Jihuallanca Aquenta, evaluando lo determinado en el citado plan de trabajo, asigna disponibilidad
presupuestal por el imporle ascendente a la suma de S/.103,322.20 (Ciento lres mil trescientos veintidós con 20/100 Solesli acotando que
elreferido gasto sefá financiado con fondos provenientes delrubro 18 Canon y Sobre canon, regalías, Renla de Aduanas y ParUcipaciones;

Que, ¡a Gerencia de Asesotía Jurídica anal¡zando el expedienle presentado, deriva el Informe Legal N'113-2026-GAJ-MDCC de
lecha 10 de junio de 2026 suscrilo por el Abg Leoncio Héclor Inocencio Pérez en su calidad de Gerente de Asesoria Jurídica, opinai SE
APRUEBE el Plan de Trabajo'Plan de ¡mp¡emenlación Tecnológico para la Fortalecimiento de la Seguridad Ciudadana'; por la suma
dispuesta en el Informe N"368-2026-tulDCC/GPPR del Gerente de Ptanilicación, Presupuesto y Racionatización;

Que, en ese orden de ideas, siendo que el plan de trabajo sub exar¡ine, conliene la información-justificación, marco legal, objetivos,
metas, cronograma, entre olros-y el sustento técnico praclicado por el funcionario público encargado de su elaboración, así como la
disponibilidad presupuestal para su reallzación -otorgada por el órgano de asesoramienlo responsable de los procesos de planificación,
presupuesto y racionalización-, resulta, desde el punlo de vista legal, factible su aprobación, máxime si fortalecerá la capacidad operativa
del servicio de seguridad ciudadana mediante el uso de sistemas de videovigilancia y tecnologías complementarias, destinadas a la
prevención, detección y seguimienlo f hechos deliclivos ocuridos en el dislrito, brindando un entorno más seguro a la población, lo que
contribuirá al bieneslar general de la población del disfiloi
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Que, en merilo al numeral 41 del arliculo primero del Decreto de Alcaldía N'004-2024-¡,4DCC, que desconcenlra y delega

atribuciones al Gerente Municipal para la aprobación de planes de trabaio conforme a la normatividad de la maleria, corresponde derivar
los actuados a la autoridad municipal precitada, a efeclo que expida el acto resolutivo respeclivai

Que, estando a las consideraciones expuestas y a las facultades legales citadas, en consecuencia y basado en forma exclusiva en

los informes técnims y legales ex¡stenl$ en el presente caso;

SE RESUELVEI

ARÍICUL0 PRIMERo. - APROBAR el Plan de Trabaio denominado "Plan de lmdementación Tecnologico para la Fortalecimienlo de la
Seguridad Ciudadana"; por el ¡mporte ascendente a la suma de S/,103,322.20 {C¡ento tres mil lrescientos ve¡nlidós mn 20/100 Soles);

debiendo ejecutarse cumpliendo los parámetros y procedimientos legales resp€ctivos.

ARTÍCUIO SEGUNDO. ENCARGAR a la Gerencia de Seguridad Ciudadana la superv¡s¡ón y controlde la ejecución del Plan de Trabajo,

debiendo v¡gilar y llscalizar las acciones del responsable del proyecto.

ARTÍCULO ÍERCERO. - DISPONER a la Gerenc¡a de Seguridad Ciudadana, la responsabilidad d€ la ejecución, debiendo presentar los

informes necesarios, sobre los avances y ejecución del plan, asi como un ¡nforme linal con los resultados obtenidos.

ARTÍCUIo CUARTo. - NoTIFICAR la presente resolución a la Gerencia de Seguridad Ciudadana, y demás interesados para sus

conocimiento y fnes pertinentes.

ARTÍCULO OU|NTo. - ENCARGAR a la ollcina de Tecnologías de la lnformación, la publicación de la presenle Resolución en el Portal

lnstitucional de la Página Web de la Municipalidad Dislritalde Cerro Colorado.

REGÍS¡RESE, COMUNiAUESE Y CÚMPUSE.
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